
 

 
EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A. 

 
Anuncio de licitación por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto de 
contratación Referencia 16/062/3, para la contratación de la “Gestión general de los residuos peligrosos generados en 
las diferentes instalaciones de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A.”. 
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1. Entidad adjudicadora: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 
Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ingeniería y Medio Ambiente.- División de Ingeniería de 

Procesos y Medio Ambiente. 
Número de expediente: 16/062/3. 
C.P.V.: 90500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos. 
Tramitación y procedimiento de adjudicación: Ordinaria. Procedimiento Abierto. 
Idioma: Español. Unidad de cuenta: Euro. 

 
2. Objeto / denominación del contrato: Gestión general de los residuos peligrosos generados en las diferentes 

instalaciones de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 
División por lotes y número: No procede. 

 
3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: en las distintas instalaciones que EMT tiene en Madrid y que se 

relacionan a continuación: 

 Centro de Operaciones de Fuencarral: c/ Mauricio Legendre, 40-42 28046 Madrid (NIMA 2800021428) 

 Centro de Operaciones de Sanchinarro: Avda. Francisco Pi y Margall, 5, - 28050 Madrid (NIMA 
2800060336) 

 Centro de Operaciones de Carabanchel: c/ Ventura Díaz Bernardo, s/n., - 28054 Madrid (NIMA 
2800023426) 

 Sede Central: c/ Cerro de la Plata, 4, - 28007 Madrid (NIMA 2800026082) 

 Centro de Operaciones de Entrevías: Ctra. Acceso a la estación autobuses EMT, 11, - 28053 Madrid 
(NIMA 2800021458) 

 Centro de Operaciones de La Elipa: Avda. Trece Rosas, 3, - 28017 Madrid (NIMA 2800021446) 

 Base de Colón: Pza. Colón, Jardines del Descubrimiento s/n., - 28001 Madrid (NIMA 2800081218) 

 Base y Aparcamiento Ntra. Sra. del Recuerdo: c/ Hiedra, 26, - 28036 Madrid (NIMA 2800081219) 

 Base de Paseo Imperial: c/Santa María la Real de Nieva, s/n., - 28005 Madrid (NIMA 2800081215) 

 Base de Barajas: Avda. de la Hispanidad, s/n., - 28042 Madrid (NIMA 2800081216) 

 Base de Vicálvaro: Avda. del Parque esq. c/ Forjas, s/n., - 28052 Madrid (NIMA 2800081214) 

 Aparcamiento de Recoletos: Pº de Recoletos, 4, - 28001 Madrid (NIMA 2800087162) 

 Aparcamiento de Almagro: c/ Almagro, 11, - 28010 Madrid (NIMA 2800087161) 

 Aparcamiento de Marqués de Salamanca: Pza. Marqués de Salamanca, s/n., - 28006 Madrid (NIMA 
2800087159) 

 Aparcamiento de Villa de París: Pza. Villa de París, s/n., - 28004 (NIMA 2800087160). 

Duración del contrato o plazo de ejecución: La duración del contrato será de tres años, comenzando el servicio 

el día uno de enero de dos mil diecisiete (01/01/2017) hasta su finalización a treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve (31/12/2019), sin posibilidad de prórroga. 

 
4. Valor estimado del contrato: El valor estimado del contrato asciende a 100.200€, (IVA excluido), incluidas las 

posibles modificaciones del contrato al alza que no podrán exceder del 20%. 
Presupuesto base de licitación. El presupuesto base de licitación es de un máximo de 83.500€ (IVA excluido) 

para los tres años de vigencia del mismo. Los importes unitarios máximos están reflejados en el apartado K del 
Cuadro de Características Específicas del Pliego de Condiciones. 

 
5. Garantía provisional: No se exige. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del primer año de duración 

del contrato. 
 
6. Obtención de información. 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. / Domicilio: Calle Cerro de la Plata, 4 (Subdirección de 
Contratación) / Localidad y Código Postal: Madrid 28007. 
Teléfono: 91.209.38.39 / Telefax: 91.209.38.25 Correo electrónico: contratacion@emtmadrid.es 
Obtención de documentación: 
La documentación relativa al procedimiento de Contratación se obtendrá en la página web de la Entidad 
contratante www.emtmadrid.es (perfil de contratante/licitaciones activas), buscando el nombre y número de 
expediente de este procedimiento y dentro de él pinchando en el vínculo “pliego de condiciones” donde se 
desplegará un formulario que es preciso cumplimentar para la obtención, descargando la documentación disponible 
a continuación. 
Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas. 

 
7. Requisitos específicos del contratista. 

Clasificación: No se exige. 
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Solvencia técnica, profesional y solvencia económica, financiera:  

Solvencia Técnica: 

 Los licitadores deberán aportar una relación de los trabajos de los tres últimos años de las mismas 
características que los que son objeto de contrato, adjuntando al menos 5 certificados de buena ejecución 
de los trabajos. 

Solvencia Económica: 

 Los licitadores deberán aportar una copia de las cuentas anuales, correspondientes al último ejercicio, 
presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda.  

 Quedarán excluidas aquellas empresas cuyo ratio de solvencia resultante de aplicar la siguiente fórmula 
no sea igual o superior a 1: 

Activo Corriente + Activo No Corriente / Pasivo Corriente + Pasivo No Corriente. 
 
8. Presentación de ofertas. 

Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas finalizará el día 28 de junio de 2016 a las 
catorce horas. 
Documentación a presentar: TRES SOBRES: Sobre nº 1 documentación general, Sobre nº 2 propuesta técnica y 

Sobre nº 3 propuesta económica. Ver punto 4 del Pliego de Condiciones Generales, apartados F, G.1, G.2, G.3, 
G.4 y G.5 del Cuadro de Características Específicas. 
Lugar de presentación: 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. / Domicilio: Calle Cerro de la Plata, 4, 1ª planta (Secretaría 
General) / Localidad y Código Postal: Madrid 28007. 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo de validez de las ofertas será 

de cuatro meses contados desde la terminación del plazo de presentación de ofertas. 
Admisión de variantes: No procede. 

 
9. Apertura de ofertas:   

-Apertura de ofertas -2 fases 
La apertura de la documentación técnica (sobre 2) o de criterios no valorables mediante cifras o porcentajes se 
realizará en acto público, el día 07/07/2016 a las 12:00 horas, donde se informará de la calificación de la 

documentación administrativa, y se procederá a la apertura de los sobres para su comprobación. 
A continuación se procederá a remitir el contenido del sobre nº 2 al Área encargada del contrato para la valoración 
de los criterios no sometidos a cifras o porcentajes. Una vez valorados y aprobada la valoración, se publicará en la 
web de EMT y será notificada individualmente a los licitadores en los correos electrónicos facilitados en la 
documentación administrativa. 
La apertura del sobre nº 3 se realizará en acto público con asistencia de los licitadores admitidos, en la fecha que 
EMT determine, notificándose dicha fecha mediante anuncio publicado en la web www.emtmadrid.es  (Perfil de 
contratante), que será suficiente a efectos de notificaciones, pudiendo además notificar la fecha a los licitadores 
admitidos mediante correo electrónico. 
Personas admitidas al acto: Un representante de cada firma oferente. 

 
10. Criterios de adjudicación: La adjudicación recaerá sobre la propuesta económicamente más ventajosa en su 

conjunto. 
Ver punto 6 del Pliego de Condiciones Generales y apartado I del Cuadro de Características Específicas. 

 
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: No procede. 
 
12. Información Adicional: -Ver Anexo XIII del Pliego de Condiciones Generales – Pliego de Condiciones Técnicas. 

-Se permiten subcontrataciones con un porcentaje máximo del 60% (Ver apartado X del Cuadro de Características 
Específicas). 
 

13. Perfil del contratante: www.emtmadrid.es 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 14 de junio de 2016.- El Subdirector de Contratación de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 
S.A., José Luis Carrasco Gutiérrez. 
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